
 

 

Acuerdo de 4 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la modificación de la memoria de verificación del Máster Universitario en Derecho de la 
Administración Pública por la Universidad de Zaragoza y la Universidad Rovira i Virgili 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, y en el acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices generales para la elaboración 
de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real Decreto 
822/2021, acuerda: 

 

Primero: Tras el informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, aprobar la modificación de la 
memoria de verificación del Máster Universitario en Derecho de la Administración Pública por la 
Universidad de Zaragoza y la Universidad Rovira i Virgili. 

 

Segundo: Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y a la Universidad Rovira i Virgili, como universidad 
coordinadora, a efectos de lo dispuesto en la legislación vigente 


